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U s leyes, órdenes y anuncios que hayan de in • 
lerlar^een los BOLETIURS OPICIALES señan de mandar 
el Gafo Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
iiráJ á los Editores de los mencionados periódicos, 

(Real orden de 6 de abril de i 839J. 

SE PIÜI.ICA TOPOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PHECTO HE s u s c m c i o N . — E n esta capital, Uevado á domicilio, 10 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 r s . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten Suscriciones en Madrid en las oGcinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, beio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.tc 10 c u a r t o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepto las 
cue sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer. 
niente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular pagaran s o 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E M i 

N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (qne 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en ésta corte sin novedad en 
ÍU importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Administración.—Npgociado8.°—Presupues
tos.—Número 97. 

El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, con fecha 12 
del actual,me traslada la Real orden s i 
guiente: 

«El señor Ministro de la Goberna
ción dijo á V. S. en 27 de enero de 
1 8 6 d e Real orden, lo que sigue.—La 
Reina (Q. D. G.). en ¿vista de los útiles 
resultados que en sus ensayos ba dado la 
máquina denominada la Sembradora, de 
la invención de don Pedro Martínez Ló
pez, y del informe favorable á dicho in
vento de la Sociedad Económica Matri
tense, ha tenido á bien S . M. autorizar 
á los Ayuntamientos del reino para ad
quirir una máquina sembradora y para 
incluir en el presupuesto municipal, co
mo gasto voluntario que se abonará en 
cuentas, su importe, que ascenderá cuan
do mas á la canil lad de 2000 rs.» 

Y de la propia Real orden, [comunica' 
da por el espresado señor Ministro" lo 
reproduzco á V. S., á fin de que dispon
ga que la preiuserla Real orden se pu
blique en el Vlolelin Oficial de esa pro
vincia, para que sirva de recuerdo á los 
Ayuntamientos de la misma. 

Lo que se pub ica en este puriódico 
oficial á los efectos que seindicao, 

Madrid 28 de abril de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d o la V e g a . 

Sección de Gobierno —Negociado 3.°—Nú
mero 4649. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil y de-
mas dependientes de mi Autoridad, p ro
cederán á ta busca de dos caballerías, 
tuyas seúas seespresanal pié, que en la 
noche del 25 del actual fueron eslraidas 
de un pajar cerca de la casa de su dueño, 
Manuel de Marcos, vecino de Galapagar, 

sospechándose han sido hurladas, y c a 
so de ser habidas so remitirán á dispusi-
cion del Alcal.le de Galapagar que las 
reclama, con las personasen cuyo poder 
se encuentren, si no ofreciesen las ga
rantías n e c e s a r i a s . 

Madrid 28 de abril de 180o. 
El Gobernador, 

J. Gut i érrez de l a V e g a . 

Señas. 

Un caballo de cuatro anos; color c a s -
laño oscuro; una estrella blanca en la 
frente: entero; no tiene la marca; herra
do de los cuatro estrenaos. 

Un potro de un ano, del mismo pelo 
que el anterior, con olra estrella en la 
frente. 

Numero 1620. 

Los señores Alcaldes de, los pueblos 
de esta provincia,Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede
rán á la busca y captura del conf inado 
Antonio Escobar Villegas, desertor del 
presidio del Motril, cuyas senas se e s -
presan á continuación. 

Madrid 28 de abril de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

Señas. 

Edad 55 anos; pelo y cejas negro; , 
ojos pardos; nariz regular; cara oval; 
boca regular; barba escafa; color t r i 
gueño; estatura 5 pies, 6 pulgadas. 

Número 4608. 

Los sefiores Alcaldes de los pueblos de 
osla provincia. Guardia civil, y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura del soldado d e 
sertor del Regimiento infantería de Isa
bel 11 don Pablo Ernesto de Torres, cuyas 
senas se espresan á continuación, y áquie.n 
reclama el Gobernador Militar de la plaza 
de Madrid. 

Madrid 27 de abril de 1865 . 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 
Señas. 

Edad 16 anos y 5 meses, pelo y cejas 
castaño, ojos pardos, nariz regular, bar 
ba nada, boca regular, color bueno. 

Número 4609. 

Los señores Alcalde) de los pueblos 
de estp n r ovincia, Guardia civil y demás 
ilepen:,. • i r . s de mí autoridad procederán 
á la busca deseis caballerías, cuyas senas 
se espresan al pié. qw\ han desaparecido 
dé la dehesa nueva de los propios de Mo-
ralzarzal, en que pastaban y que se p re 
sume hau sido hurtadas; y caso de ser ha

bidas, las remitirán á disposición del 
Alcalde del espresado Moral za rza l . 
i Madrid 27 de abril de 1865. 

El Gobernador, 
J. G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

Señas. 

Un caballo entero, cerrado, como de 
seis y media cuartas de alzada, pelo cas-
laño oscuro, estrellado, con bastante 
crin, recortada la cola, con lunares en la 
cruz y costillares de rozaduras, un bulto 
pequeño en el espinazo, calzado de la 
pala izquierda. 
. Una yegua de 5 anos, negra, do unas 
<) cuartas de alzada, calzada del pié iz
quierdo, esquilada la crio, recien parida, 
P 'To sin criar. 
i Olra yegua negra, de 6 anos, de igual 
alzada, rajada la oreja dei echa, un lunar 

«gpnco en el costillar derecho, con un 
galápago en la carrillera, muy preiTada. 

Un potro rojo, de 5 anos, calzado de. 
la pala izquierda, capón, como de 6 
cuarlas de alzada, rajada la oreja dere
cha, y un lunar por debajo de la nariz 
derecha. 

Una potra de 5 anos, roja, como de 
6 cuarlas, calzada de lodas las palas y 
las de airas hasta los corvejones, es t re
llada, y una especie de ramo de lunares 
eu la nalga izquierda. 

Una yegua cerrada, de seis y media 
cuartas, pelo de rala, csirellada y ca l 
zada de una pala, con hierro de esla fi
gura A en la nalga derecha, rozada un 
poco en e! lomo, preñada. 

Seceion de Gobierno.—Negociado 2.°—Nú
mero 4607. 

En el sorteo celebrado el dia 25 del mes 
actual en la Dirección general de Lote
rías, para adjudicar el premio de 2500 
reales, concedido en cada acto á las huér
fanas de militares y patriólas muertos en 
campana, ha sido agraciada con el mis
mo doña Bosa Pavéala, hija de Clemente, 
guarda de campo, muerto en el campo 
del honor. 

Lo que he dispuesto anunciar en este 
periódico, para la general inteligencia, y 
á un de que llegue á noticia de la inlere-

Madrid 27 de abril de 1865. 
Bl Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

Número 4640. 

La persona á quien pertenezca una va 
ca que se ha encontrado eslraviada una 
pareja de Guard ia civil, del puesto de 
las Ventas de Alcorcon, el dia 22del ac 
tual, se presentará á recogerla, acredi-

lft i u f o . . . i iv l i '.k 'i:¡8~i»'yitn¡ r l -i 
lando previamente su propiedad al Al
calde de Carabacchei de Abajo. 

Madrid 27 de abril de 1 8 6 1 . 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

• trn^eí no 
Número 4611. 

La persona que se crea con derecho á 
una potra hallada en los sembrados de 
la jurisdicción de Robledo de Chávela, 
podrá pasar á recogerla del Alcalde de 
dicho pueblo, previa justificación. 

Madrid 27 de abril de 1865. 
El Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

Número 4612. 
-<U7i;I -IM/I -.a>ifc«tt) IÍI M M | v. 

El señor Coronel Subinspector de los 
batallones provinciales de Segovia y Ma-
drid, me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr. : El Excmo. señor Director 
general de infantería en 19 del actual , 
dice lo que copio: 

Ent re las muchas instancias quo en 
virtud del Real decreto de 14 de no
viembre del ano próximo pasado se han 
dirigido á mi autoridad en solicitud de 
gracia de cadete con deslino á los cuerpos 
del arma de infanleria, hay algunas que 
carecen de la documentación necesaria 
para probar el derecho que los aspiran
tes puedan tener á aquella concesión. En 
su consecuencia, y sin perjuicio de resol
ver oportunamente lo que proceda acer
ca de aquellas soliciludes que llenen ya 
lodos los requisitos reglamentarios, lo 
cual tendrá lugar por el orden de ant i 
güedad de su presentación, he tenido á 
bien señalar el término de uno, Dreft y 
seis meses para la Península é islas de 
ftuba y Puerto-Rico é islas Filipinas, á 
fin de que los pretendientes á plaza de 
cadete que se encuentren en aquel caso, 
procuren llenar las prescripciones de la 
ley, pues de no verificarlo antes del pla-
determinado, que cmpeztrá á contarse 
d ' sde el dia de mañana20 . les parará el 
perjuicio de que sus peticiones queden 
desestimadas. Como en el precitado Real 
decreto se dispone también que solo h a 
ya seis cadetes por batallón, y este nu
meróse halla cubierto ya en su totalidad, 
he venido en resolver quo no se filie a 
ningún aspirante para el próximo curso, 
aun coando tuviere Y. S. p a r a d l o orden 
anterior, hasta que por una n ieva dispo
sición mia se designen las personas que 
deban tener ingreso en los cuerpos s e 
gún les corresponda por derecho de an
tigüedad, para lo cual los que se crean 
en este caso remitirán desde luego á osla 
Dirección, si ya no lo hubieren hecho, 
los documentos que el reglamento sena-

! la, designando al propio tiempo la a cá -



gji oír A * 
bernia en que prefieren hacer sus estu
dios; en la inteligencia de que para et 
acto de ser i¡ liados deberán presentar 
iguales documentos que los que han de 
remitir á esta Dirección general. 

Lo que tengo el honor de Iraslidar á 
V. li. cíe orden del espresado excelenli 
simo señor Director general, rogándole en 
su nombre se sirva disponer se haga pú
blica esta circular cu los boletines Ofi
ciales de esta provincia, á fin deque lle
gue á conocimiento de las personas a 
quienes pueda interesar.» 

Lo que he dispuesto publicar en el 
boletín Oficial de esta provincia para que 
llegue á noticia de los interesados. 

Madrid 27 de abril de 1S65. 
El Gobernador, 

J. Gutiérrez -Xe la Vega. 

Sección de Fomento—Negociado 4.°—Obra 
públicas.—Número 46$. 

Por el Ministerio de Fomento, se ha 
dictado con fecha 5 del actual la Real 
orden siguiente: 

Excm>. Sr . : En vista de la consulta 
elevada á este Ministerio por el Goberna
dor de la provincia de Oviedo, sobre si 
se halla en sus atribuciones el obligar á 
los Alcaldes á reintegrar en dinero el 
valor de las prestaciones en trabajos que 
por su causa queden s n empleo dentro 
del año: la Reina (Q. I). G.). con l i m á n 
dose con el dictamen emitido sob.e el 
particular por la Sección de Gobsrnacion 
y Tomento del Consejo de Estado, se ha 
servido disponer que los Ayuntamientos 
asociados ue un número de mayores con-, 
tribu yentes igual al de Concejales, exami
nen en el último mes del año el padrón de 
la prestación, y con presencia de las pa
peletas de citación, de las diligencias de 
apremio que el Alcalde hubiere decreta
do en cada caso, y de su resultado decla
ren qué partidas de las no satisfechas 
deben á su juicio considerarse como abo
nadas para el efecto de disminuir la r e s 
ponsabilidad del Alcalde, por haber este 
apurado los medios de que prudencial-
mente puede valerse para llevar á efecto 
la prestación, y cuáles otras podían ha
berse hecho efectivas, y no la han sido 
por inercia ó falla del Alcalde, en el 
empleo de dichos medios. Practicadas 
estas diligencias, deberán unirse al es-
r/etliente general de la prestación, para 
(pre el Gobernador en su vista proceda 
á dictar la resolución que estime conve
niente después de oir los descargos de la 
autoridad municipal y el informeud Con
sejo de administración de la provincia.» 

En su vista he acordado se inserte en 
el boletín Oficial de la provincia para 
conocimiento de los Ayuntamientos dé la 
misma, y encargo á todos los Alcaldes 
Presidentes de ellos, cuiden, bajo su res 
ponsabilidad, del mas exacto cumplimien
to en la parte que les concierne. 

Madrid 27 de abril de 1865. 
El Gobernador, 

J. Gutiérrez do la Vega* 

QUINTA SECCIÓN. / 
ecihlnoa ¿ ín tí.jm» m p .oiinniinvjla! 

ADMINISTRACIÓN \"M\CIPAL DE HACIENDA PÚ
BLICA DE LA PROVINCIA DB MADRID. 

Hipotecas.—Circular. 

En la Gaceta del sábado 8 del actual , 
número 9 i , se halla inserto el Real 
d e c r e t o espedido por el Excroo, señor 
Ministro de l l icienda, en el dia anterior, 
y los artículos de l de 26 de noviembre 
de 1852, que se citan en el mismo, cuyo 
contenido es como sigue: 

«Real decreto.—En atención á las r a 
zones que me ha espucslo mi Ministro de 
Hacienda, vengo en decretar lo siguiente. 
—Arliculoúnieo.—Seconcedeun plazo de 
tres meses para que puedan ser presen
tados y admitdos en las ofioiuas de 
liquidación del derecho de Hipotecas con 

relevación absoluta da multas lodos los 
documentos sujetos al impuesto, c i y o 
pago, par cualquier motivo, no se hubie
ra realizado hasta e ldia . Trascurrido-di* 
cho plazo, se declaran en su fu rza y 
vigor los artículos 8 . 9 y 20 del R sal 
decreto do 26 do noviembre» de 18 j2 . 
no derógalo» por la ley hipotecaria, en 
cuanto se refieren á la presentación de 
documentos, al pago del impuesto y á 
la penalidad en que se incurre, sino se ve
rifica. Dado en Palacio á 7 deabril d e l 8 6 5 . 
— Está rubricado de la real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Alejandro Castro . 
—Artículos que . se citan en el precedente 
Real decreto.—Artículo 8.°.—Los plazos 
para la presentación de los documen
tos serán los siguientes: Para los de 
venta y toda clase do contratos, do 
ce dias, contados desde el siguiente in
clusive al del otorgamiento del docu
mento, cuando este se haya verificado en 
alguno de los pueblos del partido en 
que exista la oficina de hipotecas, y 
cuarenta si el contrato ha tenido lugar en 

B olro punto diferente del en que existan 
la oficina ú oficinas de hipotecas donde 
radican las fincas. En el caso de que e s 
tas radiquen en diferentes partidos judi
ciales, podrá principiarse la presentación 
por cualquiera oüeina de hipotecas, l/i in
mediata presentación se hará en el término 
de veinte dias, contados desdcel siguiente 
inclusive al déla loma ríe razón ya veri
ficada, cuando los bienes se hallen situa
dos dentro de.una misma provincia y en 
el plazo de cuarenta si radican las fin
cas fuera de la en que se verificó prime
ramente la toma de razón. Las demás 
presentaciones en cada oficina de hipote
cas hasta completar el registro i*e lodos 
los bienes adquiridos, se liarán en el tér
mino de veinte .dias cada una. Para la 
presentación de los documentos de he
rencias en propiedad ó en usufructo en 
que hay pariciones, entendiéndose lo mis
mo en cuanto a los legados y donaciones 
por causa de muerte, quince dias conta

d o s desde la fecha esclusive de la ad
judicación, si no interviene la autoridad 
judicial, y desde la aprobación de la 
cuenta y partición si aquella interviene 
cuando las particiones s? han hecha en 
c! mismo pueblo en que exista la oficina 
de hipotecas y radiquen en él algunos bie
nes de los comprendidos en el documento, 
y cuarenta dias si las particiones se hubie
ren verificado en otro punto diferente del' 
en que existan cualquiera oficina de hipo
tecasen donde hayan de regis t rárselos 
bienes comprendidos en el documento. 
Para las demás presentaciones de estos 
documentos de herencias, después de ve
rileada la primera, ven el caso deque las 
lincas radujuen en diferentes partidos, los 
mismos plazos que quedan p-efijUdos re la
tiva liante á ventas y toda clase de con

t r a t o s . Para la presentación do los docu
mentos de herenciasen que no hay par t i 
ciones, sesentadias, contados desde el s i 
guiente inclusive al del fallecimiento 
del testador ó causante dti la herencia. 
Cuando esta comprenda fincas situa
das en diferentes partidos judiciales, se 
harán las presentaciones sucesivas des
pués de haberse verificado primeramen
te la loma de razón en cualquiera ofici
na de Hipotecas, donde deban registrar
se los bienes de los mismos respectivos 
plazos señalados para las de las he
rencias en que hay particiones.—Ar
ticulo 20.—Los individuos que no v> ri-
liquen la presentación desús documentos 
sujetos al registro en los plazos señala
dos en el articulo 8.° para la presen
tación pr imera de los mismos docu
mentos, pagarán la multa de un doble 
derecho de hipotecas- si los presentan 
dentro de un término igual al ya vencido. 
Si escede de este término, la mulla se 
elevará al cuadruplo del derecho, ade 
más de las costas de a premio si fuere ne
cesario emplearlo para obligar á la p r e 
sentación. En los casos de no devengarse 
derecho se estimara este para la fijación de 

•l'Ot 

la multa en medio por 100 del valor de 
la linca ó fincas no registradas. Y cuan
do el documento comprenda fincas situa
das en dos ó mis partidos, y no se haga 
la presentación dentro de h s plazos t a m 
bién fijados en el citado articulo 8.° pa 
ra las sucesivas lomas de razón en las 
demás oficinas de hipotecas, después de 
haberse hecho la primera presentación 
en cualquiera oficina en donde deban r e 
gistrarle los bienes, se pagará la multa 
de uu décimo de real del valor de las 
fincas que hayan de registrarse en la ofi
cina de hipotecas en donde haya dejado 
de hacerse la presentación.» 

Y como aquella soberana disposición 
es un testimonio autentico y ostensible de 
las saludables miras del Gobierno y (lela 
maternal solicitud con que S. M. (que 
Dios guarde), atiende á todos los ramos 
de la Administración pública, concedien
do nuevas gracias, apartando vejaciones 
á los contribuyentes y las perturba
ciones que. pudieran causar en la trasmi
sión de la propiedad, asegurando la r e 
caudación de los legítimos productos ¡I > 
esta renta , con garantía de los dere 
chos de los particulares; en conformidad 
á lo mandado por la Dirección general de 
Contribuciones, en circular de 15 del 
corriente m>s, he dispuesto se inserte por 
tres dias consecutivos en el Boletín Ofi
cial de la provincia y Diario de avisos 
de - l a cap i t a l , p i r a conocimiento del 
público, haciendo las prevenciones s i 
guientes: • 

1 / Los plazos establecidos por el 
articulo 8.° del R >al decreto de 26 de no
viembre do 1832, deben entenderse sola 
y esclusivamenle para la presentación 
de h s documentos á la ojicioa de liqui
dación y pago del impuesto, est.'tndosj 
en cuanto á la presentación al Registro 
de la propiciad, á lo que deiermiua la 
ley hipotecaria vigente y demás dispo
siciones emanadas del Ministerio de 
Gracia y Jus t ic ia . 

2.* Las penas que so fijan en el 
articulo 20 , serán aplicables solo por la 
falla de pago en los indicados plazos, y 
se harán efectivas sin consideración a l 
guna por las que se cometan después de 
la publicación en el boletín Oficiáis Dia
rio de Avisos de la próroga que ahora 
se concede, la cual comprende única
mente á las en que anteriormente so hu
biese incurrido. 

3.* Se harán efectivas dichas pe 
nas por las faltas pasadas, al trascurso 
de los tres meses que se conceden para 
subsanarlas, si los interesados no paga
sen los derechos que adeuden dentro de 
esto plazo, que empezará á contarse des
de el día siguiente al en que se publique 
la Real gracia en el boletín Oficial para 
los pueblos de la provincia y en el Dia
rio Oficial de Avisos para la capital. 

4 . a En los beneficios de la prcroga, 
se hallan comprendidos todos los contri* 
buyenles que resulten deudores del Im
puesto hipotecario y derecho gradual 
con anterioridad á la fecha de la publi
cación, bien sean conocidos ó ignorados 
sus débitos por la Administración y cual
quiera que sea eleslado de los espedien
tes que hayan podido incoarse para ha
cerlos efectivos, los cuales quedan desde 
luego en suspenso, sin perjuicio de con
tinuarlos hasta su definitiva terminación, 
si los interesados no realizasen el pago 
dentro de ella; pero quedaráu de hecho 
terminados si lo efectúan. 

5 . a y última. Los señores Alcaldes 
c o n s t i t u c i o n a l e s (!e e s t a provincia, tan 
luego como reciban el boletín Oficial donde 
se inserte esta circular, cuidarán de pu 
blicarla en sus respectivas localidades, 
por medio de edicto, pregones,, ó en la 
forma que se acostumbre, y con la con
veniente repetición, especialmente en los 
dias festivos, haciendo comprender á 
sus administrados la conveniencia de 
que se utilicen de ellas dentro del plazo 
señalado, á fin de evitarles las conse
cuencias de su omisión; y de haberse ve 

rificado asi darán aviso á esta Admin* 
tracion para el dia 30 de mayo próxi^ 
bajo de su mas estrecha responsabiiiaí?• 

Madrid 2 0 d e abrilde 186a.—Ed f 
González Creépo. r ( , ° 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PilOPIEi «,i,Rs 

Y DERBCIDS DEL BSTADO DE LA Pilo» 
:>!•: M A D R I D . 

Ignorándose !a casa habitación e 
ta corle de don Manuel Antonio V, 
de Llano y Fernandez y de don Jua? 
pez, se les avisa para que en el tér 
d ' n id io dias contados, desde lafeci 
este anuncio, se presenten en es tad 
dencia y Negociado demostrencos, 
de e;i! s de un asunto que les 
r e s a . 

Madrid 26 de abril de 1865.—T 
Mojados. . 
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SESTA SECCIÓN, 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALUARA. 

El domingo 21 do mayo próximo, 4 
las tres de la tarde, tendrá lugar ev esto 
Gobierno la subasta del boletín Lficial 
de esta provincia, p i ra el año econ )in¡co 
de 4865 á 1866, con arreglo á |< pre-
venido en las Reales órdenes de 3 de se
tiembre de i8tt>, 8 de octubre de 806, 
11 de octubre de 1859 y demás deposi
ciones vigentes, bajo las condiciou.es si
guientes: 

1 S e pu' licarán semanalmente lre¿ 
números del Boletín Oficial, sin perjui
cio de los eslraordinanos y suplementos 

3ue reclame el servicio y en su caso se 
elermine por este Gobierno. 

2 . a La dimensión del boletín y suple-
mentó será de un pliego de papel 
continuo, tamaño marquilla, (26 pul
gadas de largo por 17 y mediado ancho), 
dividido en cuatro planas con cuatro co
l u m n a s cada una, del ancho de nuevo 
emes de parangona, de tipo del cuerpo 
10, conteniendo cada columna 96 lineas 
del mismo cuerpo. 

3 . a El empresario del boletín deberá 
entregar un ejemplar á cada uno de los 
465 pueblos que acostumbran á recibir
los en la provincia. 

Él reparto por el correo de estos 
ejemplares y de los demás que deban 
dirigirse fuera do la capital, así co
mo de los que en esta deban llevar* 
se á domicilio, será de cuenta y ries
go del empresario. Además de los ejemr 
piares de pago, el empresario repulirá 
gratis los siguientes: lino al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación, o'.ro al 
iobernador de la provincia, diez á ia Se

cretaría del Gobierno, cuatro á la sec
ción de Fomento y los que en una y 
otra necesiten para unirlos á los espe
dientes en los casos que así se recaiera, 
uno al Administrador principal do Ha
cienda pública, otro al Contador, ( t roa l 
Tesorero, otro al Administrador d Pro-

fuedades y Derechos del Estado, otro al 
Comisionado de ventas, cinco paia los 

Diputados á Corles, diez para los Digi
tados provinciales, uno para la Se 'reta
ría del Consejo provincial, cualrc par» 
los Consejeros provinciales, uno p ra el 
Ingeniero Gefe de Obras públicas otro 
para el Ingeniero Gcfe del distrito? ¡ñero, 
otro para el Ingeniero Gefe del i strito 
Forestal, uno para el Comandan;-3 Geie 
de la Guardia civil (ie la proviLcia, y 
otro para cada uno de los Comai ¡Jantes 
de línea, uno para el Inspector ríe Ylgfc 
larrcia de Guadalajara, dos para los Sub
inspectores de Hicndáíaencíná y %• 
güénza, uno para la Biblioteca N••cíonaj. 
otro para la provincial, otro para la Pjj: 
reccion general de Agricultura, Industria 
y Comercio, Otro para e! Excmo. Sr. Ca
pitán general de Castilla la Nueva, otro 

http://que.se
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c t Sr. GOBERNADO?! mi l i ta r ; -de ís ta ¡i 
vincia. dos para ol Ilu^irísimaSr. Ro« '' 
•« v Fiscal do S. M. do la Audiencia 

— 3 -

f I tüVritprio, nuevo para los Jueces- do 
¡mera instancia do la provincia, tres 

P r' ios limo*. S r t t » - Obispos do SIGUEN-
p a bicoca y Albarracin. uno para el s c -
f' r Vicario general eclesiástico do Al 
íala de llonares, otro para la Junta p ro-
Social de Estadística, y olro para l a -
Idministracion de Depositaría de Ha-
fien aprtWica del partido de Siyüanza. 

4.» A la una de la lardo do los dias 
fijados para la publicación del Boletín, 
¿ e r a n estar en este Gobierno los núme
ros correspondientes i. la Secretaría y 
o n a hora antes de la salida del correo 

He fuera de ta capitán 
n • EL editor conservará archivados 
a. 

ció 
que 

ruenta ejemplares de cada número 
v facilitará a la mitad del precio cor

a n t e para el público, al Uobernador, 
Diputación provincial y oficinas de dcs-
jjnorlizacioit si lo reclámase. 

( j / La inserción en el Woletin de las 
comunicaciones, órdenes, c i rculares , 
edictos y anuncios se harán siempre coa 
permiso y por conduelo del Gobernador 
jela provincia en la forma establecida. 

7 » Cuando las necesidades dol ser 
vicio exigiesen la publicación ue boletines 
estraordinaríos, previa siftmpre la auto
rización del Gobernador de la provincia, 
ji estos no fuesen sobre asuntos, de Go
bierno, el importe de su püblicaciór será 
,1c cuenta de la dependencia ü oficina 
que los reclamase. 

8.' Será de cuenta del contratista, 
según lo dispupslo en la ftéal orden de 
8 de julio ile 1858, insertar todo lo rela
tivo al ramo de desamo! lizaqiów; esCép-
tuando lo que se refiera al anuncio de 
subasta que seinserla en el Bolelin espe
cial de Ventas.. 

9 / Los anuncios de los Avunlamien-
los remitidos por el Gobernador á !a r e 
dacción se insertarán gratuitamente. 

10. En el primer boletín de cada 
mes se insertará, aun cuando sea en. su-
pjemejnenío, el índice do todas las ór
denes del mes anter ior ,y el día üüi'mo 
del ano uno general, conformo a) que se 
le pase por este Gobierno. 

11. Cuando oii el Bo/cíin ordinario 
Docupieso alguna orden, reglamento e t 
cétera etc. , ni aun 1 e n ' l e t r a glosilla, so 
«mentará por cuenta do! rematante el 
pliego ó pliegos necesarios para que 
no se interrumpa la inserción, si el Go
bernador de la provincia lo considera ur
gente. 

12. El pa^o de la cantidad en que 
qoeila rematado será 1 de cuen t a :de la 
provincia y se satisfará por trimestres 
adelantados. 

15. Podrán hacerproposicionesen es
ta subasta las personas que no tengan 
establecimiento tipográfico abierto, siem
pre que acreditan y garanticen á s a i s -
facción del. Gobernador de la provincia, 
que poseeu todos los elementos necesa
rios para el desempeño tic i»icho s s r -
Tlclo. ^ ^ \ M V \ 

Para presentarsecomo licitador se jus
tificará haber verificado el depósito do 
wOO reales, cuya fianza permanecerá 
alegra en la Tesorería todo el tiempo 
que dure el contrato. 

U . Si los actuales rematantes opta
r á la subasta se les dispensará del de-
Pasito siempre que se obligaren á conli-
Dt,.ar respondiendo de su nuevo compro
MISO con el que üanen hecho en garan
ta (le su prese ule conlralo. 
. »5. Jil Upo máximo sobre iue deben 

^ r arJas proposiciones ssrá de -4o,000 
j^ales por todo el año, al respecto d o 2 i 
^favedís por cadauno délos 465 ciera-
fes do pago. : I 

Los licitadores espresarán en sus 
Proposiciones la cantidad anual por cuyo 
/Jporte ofrecen desempeñar el referido 
*WCTO. • 

í 7.« Si se presentan dos ó roas pro-
aciones iguales en él 'precio de cada 

ejemplar del \\ot-Ui>i, la su arte decidirá 
la persona á quien so baya de adjudicar; 
pero si la proposición igual se hiciese 
por los actuales empresarios, serán estos 
preferidos sin dar lugar al sorteo. 

18 . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se dirigirán á este 
Gobierno por el correo ó se depositarán 
en la caja cerrada y con buzón que está 
espuesta al púulico on la portería del 
mismo, desde el dia de hoy hasta las 
doce de la noche del 20 de mayo pró
ximo. 

M o l d o de proposición. 

Don N. N., veciuo de propone 
redactar y publicar el üoletin Oficial de 
la provincia de Guadalajara los lunes, 
miércoles y viernes de todo el aQo eco
nómico de ' lSl io á 18G6 y repartirlo por 
su cuenta y riesgo á los suscritores de 
(a capital en ios mismos dias, enviándolo 
por el correo mas inmediato al de su pu
blicación á los demás pueblos y suscri
tores por la cantidad anual de con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado con fecha 17 de abril de 

(Fecha y firma del proponenlc ) 

Lo que se anuncia por medió del Wole
tin para conocimiento de los que quieran 
interesarse.en dicha subasta. 

Guadalajara lo 'do abril de 1805 ,— 
El Gobernador, Leandro Villar. 

( ¡OBIERNO DE L.l PUOVINCÜ DE J A É N . 

Don José Sánchez de Molina, doctor en 
Derecho civil y Canónico, Abogado de 
los Tribunales de LA Nación, individuo 
d • varios corporaciones científicas y 
literarias, y Gobernador civil de esta 
provincia. " 

iioa-jaidO' üli olíiJiiitt.Jí» no onr.DDJouJa 
Hago saber: Oue debiendo proveerse 

una plaza de Ayudante de Caminos ve 
cinales, dotada con 7000 rs . anuales, 
creada por acuerdo de la Diputación pro
vincial, los que aspiren á dicha plaza y 
tengan las cualidades necesarias, presen
tarán sus solicitudes en la Secretaria de 
dicha Corporación, en el término de 
treinta dias. á contar desde que sea in
serto el. presente en la Gacela de Madrid 
y este periódico OFICIAL. 

Jaén 50 de marzo de 1865.—El Go
bernador José Sánchez de Molina. 

Don José Sánchez de Molina, Doctor en 
Derecho civil y Canónico, Abogado 
de lo- Tribunales de la nación, indi
viduo d3 varias corporacione científi
cas y literarias y Gobernador civil 
de esta provincia. 

Hago saber: One habiendo acordado 
la Diputación provincial la creación Ue 
una plaza de Director de caminos vecina
les, con la dotación de 12 000 reales 
anual s y 4000 rs . para gastos de ofici
na; los que aspiren á dicha plazo, y reú
nan las circunstancias prevenidas en los 
casos 2.* y 5.° del articulo 3.° del.regla
mento de t i d¿ marzo de 1860, sobre 
organización de Arquitectos provincia
les, teniendo ademase! titulo correspon
diente ó el Ingeniero, Arquitecto ó 
Ayudante de Obras púbMcas, presenta
rán sus solicitudes y documentos qué 
justifiquen su aptiln ! y tiernas cirountan-
cias en la Secretaria de dicha corpora
ción, en el término de treinta dias, á 
conlaí desde el en que aparezca iiw. lo 
el presente en la Gacela de Madrid y 
üolctin Oficial de la provincia. 

Jaén 30 de marzo d e 1865.—El Go
bernador, José Sánchez de Molina. 

Don José Sanchoz de Molina, Doctor en 
Derecho civil y Canónico, Abogado de 
los Tribunales de la Nación, indivi
duo de varias corporaciones científicas 
y literarias y Gobernador civil de e s -
la provincia. 

Hago saber: Que por acuerdo de la Di
putación provincial, se ha creado una 
plaza de Arquitecto de distrito, con la 
doücion de 12.000 r s . anuales y asig
nación de 5000 rs. para gastos de ofici
na, lio su virtud, los que aspiren á dicha 
plaza y se hallen adornados de las cua
lidades que establece el a r l . o.° del I te-
glamenlo para la ejecución del Real d e 
creto de i.° de diciembre de 1858, sobre 
organización del servicio público de Ar
quitectos provinciales, presentarán en la 
Secretaría de dicha corporación sus s o 
licitudes y documentos que justifiquen 
su aptitud, en el término de treinta dias, 
desde qun tenga efecto la inserción de 
este anuncio en la Gaceta do Madrid y 
este periódico oficial. 

Jaén 20 d». marzo de 1860.-121 Go
bernador, José Sánchez de Molina. 

Don José Sánchez de Molina, Doctor en 
Derecho civil y Canónico, Abogado de 
los Tribunales de la Nación, individuo 
de varias corporaciones científicas y 
literarias y Gobernador civil de es-
la provincia. 
llago saber: Que debiendo proveerse 

una plaza de Delíncanlo con destino á la 
oficina del Arquitecto de distrito con ei 
sueldo de 6000 rs . anuales, creada por 
acuerdo de la Diputación provincial, los 
que aspiren á dicha plaza y tengan las 
cualidades necesarias, presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de dicha cor
poración, en el término de treinta dias, 
á contar desde que sea inserto el presen
te en la Gacela de Madrid y este perió
dico oficial. 

Jaén 50 de marzo de 1865..—El. Go
bernador, José Sánchez do Molina. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES. 

Distrito de Guadalajara. 

Autorízala la Junta provincial de Be
neficencia por Heal órdonde 27 de marzo 
último, para celebrar nueva subasta del 
aprovecharoiemlo de pastos en el monte 
común dti Solanillos, para 1200 cabezas 
de ganado cabrío, 160 de mular ó caba
llar y 100 de vacuno,desde la aproba
ción del rercale á fin de octubre inme
diato por el tipo cada cabeza respectiva
mente d * 4 , 12 v 10 reales, por el pre
sente se convoca á pública licitación pa
ra el disfrute de los referides pastos, que 
tendrá lugar el dia 2o de mayo próximo, 
a l a s doce de su mañana, en el despacho 
del señor Gobernador, con asistencia de 
los individuos de la espresada Junta, y 
con sujeción á las condiciones facultati
vas y económicas que desjle esta fecha 
se hallan de manifiesto en la secretaria 
de ilicha corporación, Sección de Fomen
to, y secretaría del Ayuntamiento de 
Mazarele, á cuya jurisdicción pertenece 
la finca, pudiéndolos dueños de ganados 
dirigir sus proposiciones en pliegos cob
rados al sertor Gobernador, antes del 
dia lijado para la licitación, ó presentar
los en el acto de la subasta, espresando 
cada ganadero^ el número de cabezas y 
clase con que quiere utilizar los pastos, 
según el modelo que á continuación se 
espresa. 

Guadalajara 25 de abril do 1865.—El 
Ingeniero primero, Antonio Castellano. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe solicita entrar al apro
vechamiento de pastos, en la dehesa de 
Solanillos de la Beneficencia ca 
bezas de ganado de la clase da 
con arreglo á las coádioiones estableci

das en dicho aprovechamiento, obligán
dose á pagar por. cada un reales 

T'dónlimosJ i r í i i ! . o}.r,h lita os 
(Fecha y firma.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de p i rue ra instancia del distrito de 
la Universidad. 

A voluntad de sus dueñifl, y en v i r 
tud di providencia del sbftor Juez de 
primera instancia (Ll distrito de la Uni
versidad, refrendada por el infrascrito 
Escribano, s e pone á la venta en p ú 
blica subasta la casa sita en esta corle 
y su calle de Isabel la Católica, núme
ro 21 moderno, con vuelta á la de la 
Flor Baja y del Recodo, .1 y 2 ant iguo, 
de la manzana 5 2 3 , r p é comprende una 
superficie de 4 i 5 6 1|2 PIES cuadrados , 

ha sido tasada por el Arquitecto don 
Miguel de M ndieta en la cantidad de 
7 1 4 9 6 5 r s . V R . , á rebajar ca rgas . 

Para su remate se ha señalado el día 
16 del próximo mes de mayo, á las 
doce de su mañana , en la sala de A u 
diencia de S. S. , sita on el piso '«ajo de 
1* territorial de esta cor le ; y debiendo 
verificarse con arreglo á las condicio
nes formuladas por los señoreó I n t e r e 
sados, estas , asi como los T tulos de 
propiedad de la finca, se hal larán de 
manifiesto en la notaría del DOCTOR don 
Mariano García Sancha, calle de Feli
pe 111, nú n. 8 , cuarto segundo, lodos 
l>s dias no feriados, de diez á dos de 
la ta rde . 

Madrid 2 7 de abril de 1 8 6 5 . — P o r 
suslituci IQ de Sancha , M. S.iei Her 
n á n d e z . — 1 2 3 1 . 

r8 5(> v . «DORO ,£LMJ C O O T EB AOMSL 

Juzgado de primera instancia del part ido de 
Alcalá do Henares. 

Don Nicolás de Haedo. Juez do primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
llenares y su partido. 

Hago saber: Que en osle Juzgado y 
por la escribanía del actuario, se siguen 
los autos á instancia de don Mariano 
Alonso Apolinario. contra Julián Pa re 
des, que lo es de Barajas, y por coose-
cuencia de dichos autos se han emb tr-
g a l o v tasado los bienes del Paredes s i 
guientes: 
Una posada con su fábrica ye - g L 

seria á ella unida, sita en 
término y jurisdicción de 
Barajas, en la carretera g e 
neral de Aragón, á la que 
tiene su entrada principal y 
de carros, que linda por lá 
derecha con tierra labrantía 
de Feliciana Hernández, ve
cina de Barajas, por la iz
quierda con otra de los h e 
rederos de Martin Sanlin y 
Vázquez, vecino d"¡ Madrid, 
y por la espalda con un t ro
zo de terreno labrantío, de 
cabilla como de noeve cele
mines, sembrado de algar
roba: lasada con el trozo en 
doce railnuevecienlos trein
ta y dos reales 12.932 

Una tierra labrantía alzada, si
tuada en el mismo término • 
y jnrisdiccion, frente á la 
casa posada antes dicha, 
sembrada on pedazo de ave» 
na; su cabida 2 fanegas po
co mas ó menos, y linda á 
Levante la referida Felicia
na Hernández. Sur y íNorle 
la carretera-geoer&l de Ara-
gon r y P . dicho Sanlin y 
Vázquez: tasada con el pe - . 



dazo sembrado de avena, 
en mil ciento setenta reales. H 7 0 

Total 14.102 

Cuyas finca* se sacan á pública su
basta el dia 19 de mayo próximo, á las 
once de su mañana, en lo? estrados «le 
esto luzgado. Y para que llegue A cono
cimiento del público, se hace por medio 
del presente anuncio. 

Dado en Alcalá «le Henares á ! 9 de 
abril de 1865.—Nicolás de Haedo.— 
Por mandado de su señoría, Toribio Her -
nandez.—1255. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del m e m d o . d e granos y nota 
de precios de artículos de consumo, rov 
sulla lo siguiente: 

• 
Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

7830 fanecas de trigo. 
3166 arrobas de harina. 
6557 idem de carbón. 

125 vacas, que componen 57.965 
libras de peso. 

251 carneros, que hacen 6527 id. 
164 corderos, que hacen4764 id. 

Precios de artículos al por mayor y per 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 90 á 98 rs . arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino afielo, de 85 á 89 r s . arroba, y 

de 30 á .V» cuartos l ibra. 
Jamón de 130 a 144 r s . arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 r s . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á ),~ cuartos. 
Garbanzos, de 42 a 62 r s . arroba, y de 

16 á 22 cuartos l ibra. 
Judías , de 26 á 34 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 r s . arroba, y de 10 A 

14 cnartos libra. 
Lentejas de 19 á 25 r s . a r roba , y de 8 

á 10 cuartos linra. 
Carbón de 7 112 á 8 r s . arroba. 
Jabón, de 6 0 á 64 r s . arroba, y 20 á 22 

cuartos l ibra. 
Patatas de 2 1 j2 a 5 112 cuartos libra. 

Prectos de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 á 2 8 1;2 rs . fag. 
Algarroba, á 32 r s . id. 

Precio máximo. . . 50 
Ídem minimo 42 
Ídem medio 47,57 

Trigo vendido 1051 fanega». 
Quedan por vender » 

Madrid 28 de abril de 1 8 6 5 . — E l 
Alcalde-Corregidor, José Ossorio. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 r s . , con 6 por 100 
de interés anual, id. , 92-00 p . 

Acciones de carreteras , emisión lo 
i .* de abril de 1850, de á 4000 rs . idfiu 
83-75 

ídem de á 2000 r s . , id., 91-00 p. 
ídem de I.° ds julio de 1851, de ••• 

2000 r s . , no publicado, 84 p 
ídem de 31 de agosto fie 1852, de a 

2000 r s . id. 00 00 . 
ídem do Obras públicas de 1'} de 

julio de 1858, idem 83 -00 . 
Obi ¡«aciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 80-
25 p . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 138-00 

C A M B I O S . 
i) 4»ii¡i' ij ''¡} oflímióí ¡i» n * ,uuJ*.h'i< i 
Londres á 90 dias fecha, 48-50 d. 
París á 8 dias vista, 5,04 d. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 2 8 de abril de 1865, i 
tas tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 4 5 - 9 5 y 46 -00 . 

idem del 3 por 1U0 diferido, publi 
cado, 4 1 0 0 ; aplazo 4 1 - 0 3 ; tío cor. vol. 

Deuda del pe r sona l , no publicado, 
21-60 d. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

índice de los Reales decretos, órdenes, 
circulares, ele, insertos en este pe
riódico oficial en el mes de abril úl
timo. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Real decreto decidiendo á favor de la 
autoridad judicial la competencia susci
tada entre el Gobernador de la provin
cia de Madrid y el Jut*z de primera ins
tancia de Alcalá de Henares (núm. 78) . 

Ministerio de Hacienda. 

Real decreto aprobando el repar t i 
miento entre las provincias de los 45 
millones de escudos comprendidos en los 
presupuestos por contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para el año 
económico de 1863-66 (núm. 89) . 

Ministerio de la Gobernación 

Real orden sobre centralización de 
fondos de la suscricion nacional en fa
vor de las víctimas de las inundaciones 
de la provincia de Valencia y demás que 
espresa (núm. 9 8 ) . 

Gobierno de la provincia do Madrid. 

Balayes.—Cuenta de los servicios de 
bagajes prestados por el cantón de El 
Molar en el cuarto trimestre del año úl
timo (núm. 81) . 

Id, por el de Yillarejo de Sálvanos (90). 
Id. por el de Arganda (93). • 
beneficencia.—Se pre\ieue á los seño 

j e s Alcaldes, que inviten á las seño 
ras de sus respectivas localidades, con 
el lin de que se verifique la cuestación 
acostumbrada en los dias de Jueves v 
Yierncs Santo (80) . 

Real orden dictando disposiciones 
para la enseñanza de practicantes en los 
hospitales ( 9 i ) . 

boletín Oficial.—Subasta del de esta 
provincia (-8) . 

Ll. del de Ventas de Bienes Naciona
les (101) . . 

Diputación provincial.—Se convoca á 
la de esta provincia para el dia 18 de 
abril, á linde celebrar la primera reuuion 
ordinaria del corriente año (80). 

Tercer requerimiento para la misma 
convocatoria (1C1). 

Fondos provinciales—Estado de los 
mismos en el mes de abril último (99). 

Presupuesto de gastos para el cor
riente mes de mayo (99). -.v 

Hacienda.—Subasta para la negocia
ción de 500 mi 'unes de rs. en billetes 
hipotecarios (88) . 

Se pone en conocimiento del público 
que los sellos de la correspondencia de 
2, 12 y 19cuartos, y uno y dos reales, 
en lo sucesivo serán trepados (89). 

Instrucción para el cumplimiento de la 
ley de 17 de junio de 1864. sobre ena-
genacion de terrenos ó pequeñas parce
las (95). . 

Instrucción pública.—Circular r eco

mendando á los maestros de primera en 
señanza el libro titulado Camino de los 
Santos (101). ' 

Ob>as públicas.—S* anuncia que el 
Ayuntamiento d<* Los Santos de la Hu-
inusü l&ñe solicitada autorización pa ra 
legalizar la t r a s lac ión .le emplazamiento 
de la b a r c a s o b r e el Henajes (95). 

Acta del sorteo para la amortización 
de once accionas del empréstito munici
pal de Colmenar de Oreja ( 1 0 ' ) . 

Kl. para la amortización de 72 a c e p 
ciones del empréstito de seis millones de 
reales, con deslino á carreteras provin
ciales (101). 

Presupuestos.-r-HQfoc\oi\ de los Ayun
tamientos que no han remitido los p re 
supuestos municipales con las propuestas 
t'e arbitrios (84). 

Quintas.—Nota de los Alcaldes que no 
han remitido copia duplicada del acta del 
sorteo para la quinta de este año (96). 

Sanidad.—Se dictan algunas disposi
ciones acerca de la remisión de memo
rias anuales por los médicos directores 
de baños minrrales (80). 

Se deniega una solicitud hecha por 
don Carlos Ulzurrun, pidiendo que se 
consignen en el arancel de aduanas las 
pildoras Uollway (95). 

Vacante.—Se anuncia la de la Secre
taría del Ayunlamientode Canillejas (81). 

Id. la del de Lozoyuela (86). 
Id. la del de La Alameda (88). 

Junta provincial do Instrucción pública de 
Madrid. 

Se manda que por los maestros de ins
trucción pública sé forme el presupuesto 
del material para el año económico de 
1865-66 (núm. 96) . 
Administración principal do Hacienda públ i 

ca, de la provincia do Madrid. 

Se pone en conocimiento del público 
haberse, nombrado á don Teresiano Ló
pez liquidador-recaudador del impuesto 
hipotecario en el partido de Chinchón 
(núm. 89). 

Circular sobre repartimiento de la con
tribución territorial (100). 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
COMPAÑÍA E S P L C M A D O R A G E N E R A L 

DE M I N A S DE H IEN DE L A E NCIN A. 

/Sociedad especial minera. 
¡No habiéndose presentado en la oüeiná 

de esta compañía, á satisfacer los divi
dendos pasivos de que se hallan en des
cubierto los poseedores de las acciones 
queá continuación se espresan, sin em 
bargo de haberles requerido á domicilio 
tres veces, y por medio del tiotetin Ofi 
cial de la provincia de los dias 15 y 28 
de marzo Ultimo y 12 del presente abril 
cual se previene en el articulo 21 de 1; 
ley de sociedades mineras; la Junta di 
rectiva de esta compañía, en sesión de 
ayer 2 5 , ha acordado su caducidad j 
que por la contaduría de la mismasocie 
(¡jad se ponga uota en los libros corres 
puudienles. anunciándose también en es 
te Boletín Oficial p a u evitar su circu
lación; en la inteligencia que cuatquiera 
que sea poseedor de dichas cciooes 
amortizadas no tendrán derecho alguno 
á los lien lucios q i e puede obtener la 
compañía. 
Número de las acciones qne se citan y nombre 

de sus poseedores. 

D. Antonio Giménez, números 2 5 5 , 
256 , 588. 589 , 761 y 762. 

D. Casimiro Moraleja, núm. 5 8 7 . 
D. Domingo Vacas, números 1037 y 

1058. 
1). José Flores, números 1179 y 1180. 
I) . José Navia núm. 3 4 5 . 
D. Luis Hernández Rubio, núm. 548 . 
1>. Luis Pliego Yaldés y Castañeda, 

números 4 1 , 42, 43 , 44, 4 5 , 4 6 , 47, 48 , 

ero 

"'•raeros v G 

4 9 , 5 0 , 5 1 , 5 2 , 104 ,105 ,106 ,107 , i 0 f t 

09, no y i n . 
Doña Luisa Lozano, numero iOlo 
D. Norberlo Pérez Robles, niW 

4 5 3 . 
D: Pedro Fernandez 

W 7 v 1056. 4 ' 
D. ' Pedro Julián raudo, números t09* 
1005 . 
D. Tomas Sánchez, números 102>J v 

Madrid 26 de abril de 1865,—Por man. 
dado de la Junta directiva.—El Secreta
rio, Luis M o d e t . - l 2 2 7 . 

UNION GEORGIANA Y VIOLETA 
Sociedad especial minera. 

Por acuerdo de la Junta directiva 
con arreglo al a r l . 21 de la ley d f t ¿ 
ciedades mineras de 6 de julio de l&iO y 
el 32 del reglamento de esta sociedad, se 
requiere con está fecha por tercera v Vil. 
lima vez á los señores que á continua*! ; 0 Q 

se espresan, para que en el términ* d e 

quince dias se presenten á satisface: 
cantidades que por dividendos pa vos 
adeudan, al señor Tesorero interino don 
Braulio Martínez, que habita cali de 
Toledo, número 6 , t ienda. 

D. Mapual Ruiz y Trápaga, acc: nes 
números 118, 149> lóO y 172, 4div¡ ;en-
dos, 180 rs . 

D. Eugeoio de Arce, acciones núm iros 
314, 518 y 394, 2 dividendos, 60 r* 

D. Francisco Domingo, acciones nú
meros 511 y 577, 2 dividendos, 4 i rs. 

D . Alberto Gallegos, acciones nún jros 
2 0 1 , 207, 515 y . 5 9 0 , 5 dividendos, 140 
reales. 

D. Antonio Linares Gómez, acciones 
números 230 y 2H), 4 dividendos, 140 
reales. 

D. Carlos Chambornier, acciones nú
meros 123, 129, 182, 1 8 5 . 5 2 5 , 5 2 5 , 
555 y 595, 2 dividendos,. 160 rs . 

D.* Manuela Panizo de Guillo, acción 
número 3'*7, $ dividendos, 20 r s . 

D. Andrea López, acciones núms. 535, 
336 y 557 , 2 dividendos, 00 rs . 

I). Juan López, acciones núms. 555 y 
59!), 2 dividendos, 40 rs . 

D. Rafael .Magro, acciones núms. 517, 
576 y 568 segunda mitad, 2 dividendos, 
50 rs . 

D.Basilio Avila y Canlabrana, acción 
número 5 2 1 . 2 dividendos. 20 rs . 

D. Diego Miguel ("ampoy. acción nú-
meio 400 , 2 dividendos, ¿0 rs . 

Y doña Manuela Serantes, por la ac
ción núm 515, 2 dividendos, importan
tes 20 rs . 

Y el primer requerimiento á don Nar
ciso García, acción núm. 140, un dividen
do, 10 r s . 

1). Francisco Rodríguez, por la acción 
número 127, un dividendo, 10 rs . 

Madrid 29 de abril de 1865.—El Pre
sidente, Brautio Martínez.—1254. 

administración de la Alameda del Esce
len hsimo Sr. Duque de Osuna etc., etc. 

Pastos de. primavera y verano. 
Se arrienda en pública subasta, que se 

verificará en esta administración el dia 
8 de mayo próximo, á la una de su tar
de, bajo el tipo de 600 r s . , las 23 fane
cas del prado Ucillo y 7 del prado Solí-
No, pertenecientes á esta posesión, y por 
el tiempo desde 15 de mayo próximo 
hasla 13 de setiembre del corriente ano. 
con toda clase de ganados, esceplo el * 
cerda y vacuno, con sujeción al pl" '^ 
de condiciones que estará de maniOf^0 

en la cilada administración. 
Matrid.20 de abril de!865.—El Admi

nistrador. José María Diaz de CevaÜJ'-
1230. 
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